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DECRETO Nº 756/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de categoría del siguiente agente municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y Hacienda 

- Legajo 528, Firmapaz, Carlos Edgardo, DNI 22.422.055, de la categoría 05.12.01.35 

– Administrativo Ingresante de 35 horas semanales, a la Categoría 02.01.01.00, 

Director General, en Planta Permanente, a partir del  01/08/2021, con reserva de cargo 

base.- 

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 3º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 757/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Desígnese como Coordinador de Servicio de promoción y protección 

de los derechos del niño y adolescentes al Dr. Carlos Edgardo Firmapaz, DNI 

22.422.055, a partir del 01 de Agosto de 2021, hacienda reserva de cargo según 

legajo N°528.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y funcionario.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal.- 

 

DECRETO Nº 758/21                                                                                      02/08/2021 

ARTÍCULO 1°: Delegase transitoriamente al Sr. Jefe de Personal de la Municipalidad 

de Lezama, Prof. Diego Laborde, la autoridad de aplicación y funciones respectivas a 

los fines de la aplicación de eventuales sanciones correctivas y con los alcances y 

limitaciones que surgen del art. 24 de la ley 14.656.- 

ARTÍCULO 2°: La delegación dispuesta en el artículo precedente tendrá vigencia  a 

partir del día 02/08/21, hasta el día 31/08/21 inclusive.-   

ARTÍCULO 3°: Desígnese transitoriamente y solo a los efectos de refrendar el 

Decreto de nombramiento del Dr. Hernán Patricio Allen como Secretario de Gobierno y 

Hacienda, al  Sub Secretario de la Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor, 

Dr. Rubén Eduardo Chirizola, DNI 29.546.735.- 

ARTÍCULO 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 759/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 760/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 761/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

 

 



DECRETO Nº 762/21                                                                                      02/08/2021 

 ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 763/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 764/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

OCHOCIENTOS ($3.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 765/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 766/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 767/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 768/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Echeverry Horacio, destinado a colaborar 

con la delicada situación económica del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Quince MIL  

($15.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 769/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Expósito Micaela, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Siete Mil 

($7.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 770/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 771/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 772/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 773/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 774/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Gerez Roberto Ismael, DNI 24.455.650 

destinado a contribuir con ayuda para cubrir sus necesidades básicas y mejorar su 

calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

QUINIENTOS ($5.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 775/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 776/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a el Sr. Guerrero Rodríguez Paulo Paulino, 

destinado a mejorar su calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

($8.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 



DECRETO Nº 777/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Legarreta Elisabeth,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

QUINIENTOS ($8.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 778/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 779/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 780/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 781/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

DOSCIENTOS ($8.200).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 782/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 783/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 784/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA ($5.250).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 785/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 786/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 787/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Ermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 788/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Alicia Peña, DNI 32.441.937, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 789/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 790/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milena Beitia, destinado a solventar 

gastos básicos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 791/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 792/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago de un tratamiento en psicopedagogía.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 793/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 794/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodríguez Esther Hayde, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 795/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Giuliana Noemí Romano, DNI 

42.538.813, destinado a cubrir necesidades del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 796/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado al 

pago de un nuevo alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Haciendo.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 797/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 798/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 799/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Targiano Paul,  destinado a gastos de 

manutención.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 800/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Wassinger, María Margarita, destinado a 

colaborar con la delicada situación económica del grupo familia.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Quince MIL  

($15.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 801/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 802/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Determínese la continuación laboral como Jornalizados para cubrir 

reemplazos durante el periodo comprendido entre el 1° y el 31 de Agosto de 2021 de 

los siguientes Agentes: 

Dentro de la jurisdicción 1110126000 Secretaría de Salud 

Legajo 678, Ugartemendia Cesar Onar, DNI 23.920.553.- 

-Legajo 758, García Guillermina Paola, DNI 28.532.526.- 

-Legajo 765, Gonzalez Natalia Lorena, DNI 25.772.959.- 

-Legajo 784, Acosta Valeria Mirta, DNI 30.882.721.- 

-Legajo 783, Andrade Camila, DNI 41.458.442.- 

-Legajo 781, Cejas Evelyn, DNI 41.358.418.- 

-Legajo 770, Martiarena Adriana Graciela, DNI 21.750.408.- 

-Legajo 780, Rigueiro Morena, DNI 40.097.062.- 

-Legajo 788, Peña Johanna Alicia., DNI 32.441.937.- 

-Legajo 789, Tejerina Ángela Adriana, DNI 17.805.991.- 

-Legajo 793, Ardu Celina Noemi, DNI 41.458.420.- 

-Legajo 794, Bufill Wanda Rosario, DNI 34.170.530.- 

-Legajo 806, Del Valle Yadia Maitena, DNI 36.527.352- 

-Legajo 807, Marcovecchio, Emiliano Rafael, DNI 40.089.182- 

-Legajo 808, De Oar Carolina Belen, DNI 41.099.797.- 

-Legajo 809, Forte Justine Ailen, DNI 42.538.864.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de  

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 803/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Iriarte Keila D.N.I 

38.959.790, con domicilio en calle Pte. Perón 44, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, como Técnico en el Marco del Programa ENVIÓN, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Julio de 2021 y el 30 de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Cincuenta y ocho mil quinientos ($58.500), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Diecinueve mil quinientos ($19.500) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 804/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mirta Valeria Acosta, DNI 30.882.721, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda para ella y su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 805/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 



DECRETO Nº 806/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 807/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 808/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese becas universitarias y/o terciarias para estudiantes que 

cursan sus estudios en nuestra ciudad y en otras, por un monto de Pesos DOS MIL 

SEISCIENTOS ($2.600), correspondiente al mes de Agosto del corriente año y cuya 

nomina se detalla a continuación: 

Apellido y Nombre DNI 

Ardu Gustavo 38.852.156 

Atela Melina 44.169.780 

Bertoglio Ana Wanda 37.369.655 

Bordazar Santiago 44.169.761 

Bottoni Dafne 41.099.759 

Brivio Misael 43.591.970 



Castells María Miqueas 40.079.135 

Cepeda Maite 38.436.438 

De Nigris Gastón 42.343.241 

Diaz Martina 44.322.943 

Ferreyra Mariana 38.852.189 

Forte Justine Ailen 42.538.864 

Lazarte Alfonsina 43.907.504 

Luciano Delfina Soledad 41.097.167 

Márquez Eugenia 42.456.932 

Dabadie Guillermina 41.458.402 

Martínez Peralta Melina 44.045.753 

Martínez Selena 42.538.812 

Molina Alejandra 40.254.836 

Morales Gabino 42.538.859 

Muller Bethania Micaela 43.511.954 

Otero Holestein Brenda 40.079.172 

Pallet Felicitas  43.907.506 

Peralta Ailen  40.079.150 

Razquin Brisa Magali 41.311.392 

Rebora Kevin 42.343.232 

Rey Agustín 44.620.756 

Ruiz Tomas 42.538.816 

San Martin Morena 44.169.762 

Sosa Ernestina 41.099.781 

Toledo Magali 44.169.773 

Vargas Lucila 42.538.820 

Zunino María Emilia 42.538.865 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 809/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Asígnese a cada una de las siguientes Jurisdicciones y todas las 

categorías programáticas que de ellas dependen, las siguientes Unidades Ejecutoras y 

sus respectivos Responsables para el Período comprendido entre el 1° de Enero de 

2021 y el 31 de Diciembre del 2021 del Ejercicio 2021 según se detalla a 

continuación.- 

RESPONABLES UNIDADES EJECUTORAS 

PERIODO DEL 01/01 AL 31/12 DE 2021 

Jurisdicción Denominación Unidad Ejecutora Responsable 

1110121000 Intendente Municipal Intendente Municipal Arnaldo Harispe 

1110122000 
Secretaría de Gobierno y 

Hacienda 

Secretaría de Gobierno y 

Hacienda Carlos Firmapaz 

1110123000 Secretaría de Salud  Secretaría de Salud  David Oyhenart 

1110127000 
Secretaría Desarrollo 

Social 

Secretaría de Desarrollo 

Social Daniel Surdo 

1110125000 Secretaría General Secretaría General Hernán Allen 

1110124000 
Secretaría de Obras y 

Servicios 

Secretaría de Obras y 

Servicios 

María Concepción 

Flores 

1110128000 
Honorable Concejo 

Deliberante 
Presidencia del Concejo 

Diego Mongay 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a cada una de la Unidades Ejecutoras, Contaduría, 

Tesorería, Oficinas de Compras, Dirección de Personal, Secretaria de Gobierno y 

Honorable Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase,  publíquese,  dese  al  Registro  Municipal  y  Archívese.- 

 

DECRETO Nº 810/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Asígnese para el Período comprendido entre el 1º de Enero de 2021 y 

el 31 de Diciembre de 2021 del Ejercicio 2021, a la Sra. María de los Ángeles 

Echeverría, la Coordinación del Sistema de Administración Financiera. 

ARTICULO 2º: Asígnese para el Período comprendido entre el 1° de Enero de 2021 y 

el 31 de Diciembre de 2021 del Ejercicio 2021 a cada Sistema los siguientes 

Responsables: 

SISTEMA RESPONSABLE 

PRESUPUESTO Contador Municipal 



CONTRATACIONES Jefe de Compras 

CONTABILIDAD Contador Municipal 

TESORERÍA Tesorera Municipal 

BIENES FÍSICOS Responsable de Patrimonio  

PERSONAL Dirección de Personal  

INGRESOS PÚBLICOS Dirección de Ingresos Públicos  

ARTICULO 3º: Notifíquese a cada uno de los responsables de los Órganos Rectores, 

Secretaría de Gobierno, Contaduría, Tesorería, Dirección de Personal, Patrimonio, 

Dirección de Ingresos Públicos, Compras y Honorable Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 811/21                                                                                      02/08/2021 

ARTICULO 1º: Establézcase el Organigrama de auxiliares del Sr. Intendente 

Municipal, que, como Anexo I forma parte integral del Presente.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Of. de Personal y, Of Legal, Técnica y OMIC.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 812/21                                                                                      03/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese en todos sus términos, el convenio suscripto entre la 

Municipalidad de Lezama representada por el Intendente Municipal Agrimensor 

Arnaldo Harispe y el Sr. Carlos Alberto Lucic, CUIT 20-20834209-7, con domicilio en 

calle Alvarado N°3737 de la Ciudad de Mar del Plata, por el período comprendido 

entre el 1° de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto que abonará la Municipalidad de Lezama para dar 

cumplimiento al convenio mencionado en el artículo precedente, será de Pesos 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO ($45.221.-) finales por mes.- 

ARTICULO  3º: La Municipalidad abonara los servicios mediante un interdeposito, 

sirviendo el mismo de formal recibo de pago según los datos que obran  a 

continuación; Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal 4200/ cta. Nro. 

53070/1.- 

 ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 813/21                                                                                      03/08/2021 

ARTICULO 1º: Desígnese como Secretario de Gobierno y Hacienda, al Dr. Hernán 

Patricio Allen, DNI 25.991.418, Legajo N°417, a partir del 02 de Agosto de 2021.- 

ARTICULO 2º: Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo precedente, 

déjese sin efecto lo normado por el Decreto N° 1339/19.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y funcionario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor, Dr. Rubén Eduardo Chirizola.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 814/21                                                                                      05/08/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia por nacimiento al agente Gonzalez Cohene Ana 

Cristina – Leg. 572, mediante nota, solicita licencia por nacimiento desde el 05 de 

Agosto de 2021 y hasta el 23 de Noviembre de 2021, al cargo que ocupa en el ámbito 

de la Municipalidad de Lezama. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 815/21                                                                                      05/08/2021 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 02 de Agosto de 2021, como 

fecha de cese de actividades del agente Diaz Julian renuncia de manera fehaciente, 

DNI 36.527.369, Legajo N°567, quien se desempeñaba como categoría 07.12.03.48-

Jornalizado “C” de 48 horas semanales.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 816/21                                                                                      05/08/2021 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 20 de Julio de 2021, como fecha 

de cese de actividades del agente Ruiz Boriosi Elías Gabriel renuncia de manera 



fehaciente, DNI 40.079.166, Legajo N°763, quien se desempeñaba como categoría 

06.11.01.40-Obrero X de 40 horas semanales.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 817/21                                                                                      05/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al ISFDYT N°215, destinado al pago del 

Programa Samba Web.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos VEINTIDOS 

MIL  ($22.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 818/21                                                                                      06/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Modifíquese los vencimientos establecidos en el calendario fiscal para 

el ejercicio 2021 de los impuestos referidos, quedando establecido de la siguiente 

forma: 

TASAS VENC. 
AGOSTO 

CUOTA 8º 

S.G.U 
1º 

2º 

20 

27 

SEG. E HIG. 
1º 

2º 

20 

27 

 

 

 

TASAS 
Mes 

Venc. 

AGOSTO 

1º/anual 

OCTUBRE 

2º 

DICIEMBRE 

3º 

IMPUESTO 

AUTOMOTOR 

1º 

2º 

20/8 

3/9 

15 

29 

13 

27 

ARTICULO 2º: Notifíquese Contaduría, Tesorería y Oficina de Ingresos Públicos.- 

Cementerio 
1º 

2º 

             27 

10/9 



ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 819/21                                                                                      06/08/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Agosto de 2021: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $3.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $3.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $3.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $3.000 

ALEMÁN, MARIANA 35.387.777 $3.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $3.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $3.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $3.000 

ARANA JUANA 34.566.069 $3.000 

FIGUEROA, STELLA MARIS 22.840.920 $3.000 

DUARTE MARIA ALEJANDRA 26.883.122 $3.000 

TARGEANO CARLOS 11.818.882 $3.000 

BARBOSA EMILIANO 38.959.707 $3.000 

BUFILL MARIELA 29.182.261 $3.000 

HAUSCARRIAGA DANIELA 27.626.437 $3.000 

MARQUEZ ALDANA GISELA 33.226.906 $3.000 

MARTÍNEZ NÉLIDA 17.307.737 $3.000 

TABORDA JUANA 5.663.886 $3.000 

TORENA LIDIA SUSANA 12.351.330 $3.000 

MORALES PAMELA 32.906.797 $3.000 

OROÑO JACSON NICOLAS 38.852.185 $3.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 820/21                                                                                      06/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto la Sra. Marcela Adriana Herroz, D.N.I 

17.748.164, con domicilio en calle Gregorio Lezama N°269, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como enfermera en la pileta municipal y acompañante en 

el Hogar Integral de Desarrollo Social, cumpliendo una carga horaria  de lunes a 

viernes de 35 horas, las tareas que realice excediendo su carga horaria serán 

abonadas en concepto de horas extras, tomando como referencia el valor de las horas 

extras de un enfermero profesional, Horas extras al 50% $233,37 c/u, Horas extras al 

100% $311,17 c/u.- 

ARTÍCULO 2º  El contrato dará comienzo el día 1°Julio de 2021 y culminara el 30 de 

Septiembre de 2021.- 

ARTÍCULO 3º El precio que abonara “La Municipalidad” será de Pesos NOVENTA MIL  

($90.000), que serán abonados en un (3) pagos de TREINTA MIL ($30.000) 

mensuales e iguales.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 821/21                                                                                      06/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Compénsese al Sr. Dabadie, Carlos M. por los trabajos de arreglo y 

mantenimiento del camino vecinal existente entre el Km 147.500 de la Autovía 2 hasta 

el acceso al establecimiento denominado “El Campito”, la Tasa de Red Vial, del 

siguiente período: 

Año 2.020, Cincuenta por ciento (50 %) 

ARTÍCULO 2º: El Sr. Dabadie, deberá abonar el total del saldo de la compensación 

dispuesta en el Artículo 1º, en un todo de acuerdo a la liquidación efectuada por la 

oficina de Ingresos de la Municipalidad, la cual forma parte del Expediente Nº 4135 

000 5158/21 “La Justina, compensación Tasa Red Vial”.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Ingresos.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 822/21                                                                                      06/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 961 /2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Ingresos y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 823/21                                                                                      06/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 960 /2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Ingresos y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 824/21                                                                                      06/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 964 /2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Ingresos y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 825/21                                                                                      06/08/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaría de Gobierno y Hacienda: 

Legajo 595, DUARTE BARRIENTOS MARIA BELEN, DNI 35.618.652, de la 

categoría 05.12.01.35 Administrativo Ingresante de 35 horas semanales, a la 

categoría 02.04.01.35 Jefe de Departamento de 35 horas semanales, en planta 

Temporaria, categoría que reviste un básico actual de $31.922,99  a partir del 

01/07/2021. 

Legajo 243, ZABALA BALBIN VANESA MARIEL, DNI 24.269.688, de la 

categoría 02.04.01.48 Jefe de departamento de 48 horas semanales, a la categoría 

02.03.02.00 Subdirector “B” sin carga horaria, en planta permanente, categoría que 

reviste un básico actual de $44.076,39, a partir del 01/08/2021. 

Legajo 422, DIANO MARISOL, DNI 29.546.750, de la categoría 02.04.01.00 Jefe 

de Departamento sin carga horaria, a la categoría 02.03.02.00 Subdirector “B” sin 



carga horaria, en planta permanente, categoría que reviste un básico actual de 

$44.076,39, a partir del 01/08/2021. 

Legajo 271, ALGAÑARAZ GABRIELA NOEMI, DNI 37.369.613, de la categoría 

05.02.01.40 Administrativo I de 40 horas semanales, a la categoría 02.04.01.40 Jefe 

de Departamento de 40 horas semanales, en planta Temporaria, categoría que 

reviste un básico actual de $36.483,41  a partir del 01/08/2021. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 826/21                                                                                      06/08/2021 

ARTICULO 1º: Habilitase la unidad vehicular Dominio: KWI684, Marca: Chevrolet, 

Modelo: Classic 4 Ptas. LT Spririt 1.4N, Tipo: Sedan 4 Ptas., Motor N°: T85106597, 

Chasis N°: 8AGSS1950CR145017, Modelo Año: 2012, propiedad del Sr. Martin 

Alfredo Oyhamburu, DNI 26.624.993, para prestar servicio como Taxi en la Ciudad de 

Lezama, autorizando también a la Sra. Bovati María Inés DNI 22.840.989, a conducir 

la unidad.- 

ARTICULO 2º: La presente Habilitación vence el día 06 de Enero de 2022, debiendo 

el peticionario acreditar en el expediente la renovación de cada documentación que 

venza durante el curso de vigencia de la habilitación que por el presente se extiende.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Sec. de Gob. y Hac..- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 827/21                                                                                      09/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Sandra Dorronsoro, 

DNI17.569.080, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N°2250, Partido de 

Chascomus, Provincia de Buenos Aires, como Médica de Guardia de Reemplazo 

(Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre 09 de Agosto de 2021 y el 30 de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DIECISIETE MIL ($17.000), Sábados, Domingos y Feriados Pesos DIECINUEVE MIL 

($19.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 828/21                                                                                      09/08/2021 

ARTICULO 1º: Rechácese la exención solicitada por la Sra. Tristán Carmen Elena 

DNI 5.002.241 habiéndose evaluado la documentación presentada para Julio de 

2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 829/21                                                                                      09/08/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

         Dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y Hacienda: 

- Legajo 208, CHAHER SORAYA, DNI 14.394.312, en la categoría 05.12.01.35 – 

Administrativo Ingresante de 35 horas semanales, a la categoría 05.02.01.35 – 

Administrativo I de 35 horas semanales, categoría que reviste un básico actual de 

$27.405,69 a partir del 01/08/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 830/21                                                                                      10/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al APAPEL destinado a solventar los gastos que 

origina el Taller Cultural, que funciona en dicha Institución, correspondiente al mes de 

Agosto de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda. 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

 



DECRETO Nº 831/21                                                                                      11/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 1° de 

Julio de 2021, las partes acuerdan la readecuación de precios que realizara La 

Municipalidad a favor de el contratista, por un monto de Pesos Doce Millones 

Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 97/100 ($ 

12.438.265,97) las partes acuerdan la readecuación de precios que realizara La 

Municipalidad a favor del contratista, TRIDIMAR S.R.L.- 

ARTICULO 2º: El total del incremento de la obra será pagado a LA ADJUDICATARIA 

previo a la presentación del plan de trabajo y cronograma de inversiones, actualizado 

de la siguiente manera: 

1) Pesos QUINIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA con 

98/100 (525.980,98), en concepto de diferencia a certificar por lo ejecutado en 

pedidos anteriores. 

2) El resto con cada certificado en forma proporcional al avance de obra 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 832/21                                                                                      12/08/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

por conferencia que realizara el Sr. Gonzalo Giles en el CCGSM.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos DOS 

MIL QUINIENTOS ($ 2.500), siendo el responsable de dicho gasto el Director de 

Cultura y Relaciones Institucionales de la Municipalidad, Sr. Darío Horacio Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 833/21                                                                                      12/08/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

por evento realizado en el Honorable Concejo Deliberante en conmemoración de los 

15 años del proyecto Autonomía del Municipio de Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DIECIOCHO MIL SETESCIENTOS ($ 18.700), siendo el responsable de dicho gasto el 

Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Prof. Diego Mongay.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 834/21                                                                                      12/08/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

por almuerzo para personal de Escribanía General de Gobierno por firma de escrituras 

en el Municipio de Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos TRES 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 3.355), siendo el responsable de dicho 

gasto el Secretario de Gobierno y Hacienda de la Municipalidad.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 835/21                                                                                      12/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Juan Manuel Funes, DNI 21.664.409 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo de Valentina Funes DNI 42.538.829, correspondiente al mes de Agosto 

de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 836/21                                                                                      12/08/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

del evento cultural denominado “La Granja Infantil”.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DOCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS DOS ($ 205.702), siendo el responsable de 

dicho gasto el Director de Cultura Sr. Dario Blanco.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 837/21                                                                                      17/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 954/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Secretaría de Salud y, 

Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 838/21                                                                                      17/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 963 /2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 839/21                                                                                      17/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 966/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Secretaría de Salud y, 

Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 840/21                                                                                      17/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 967/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 



DECRETO Nº 841/21                                                                                      17/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 968/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 842/21                                                                                      17/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 969/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 843/21                                                                                      17/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 970/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Inspectoría Municipal y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 844/21                                                                                      17/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 971/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Dirección de Deporte y, 

Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 845/21                                                                                      18/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ayrton Grasa Simón, DNI 38.959.744 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo, correspondiente al mes de Agosto de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 846/21                                                                                      18/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Adrian Álvarez, DNI 

26.318.432, con domicilio en calle General Roca N° 13 de la ciudad y partido de 

Lezama, Provincia de Buenos Aires, el Contrato tiene por objeto la colocación de 

cerámicos en viviendas en parcelas 18 y 19, del grupo 2 del Programa “26 Viviendas 

Techo Digno” en la ciudad de Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHO con 18/100 ($ 156.208,18).- 

ARTICULO 3°: El Plazo de Ejecución de la Obra anunciada, será de DOS (2) meses a 

partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de Obra.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaría de Obras y Servicios y 

Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 847/21                                                                                      18/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Graciela Ester, destinado al 

pago de reparación del techo de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCUENTA 

MIL ($50.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 848/21                                                                                      19/08/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

             Dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y Hacienda: 

- Legajo 715, GONZALIA MAIRA VANESA, DNI 38.436.423, en la categoría 

07.12.02.40 Jornalizado “B” con 40 horas semanales, a la categoría 05.02.01.35 – 

Administrativo I  con 35 horas semanales, categoría que reviste un básico actual de 

$27.405,69 en planta temporaria, a partir del 01/08/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 849/21                                                                                      19/08/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

    Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 794, BUFILL WANDA ROSARIO, DNI 34.170.530, en la categoría 

07.12.02.40 Jornalizado “B” con 40 horas semanales, a la categoría 07.12.03.48 – 

Jornalizado “C” con 48 horas semanales, categoría que reviste en básico actual de 

$30.475,87 en planta temporaria, a partir del 01/08/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 850/21                                                                                      19/08/2021 

ARTICULO 1º: Acéptese  la baja por razones de servicio y tómese el día 06 de Agosto 

de 2021, como fecha de cese de actividades del agente SOTO JORGE ROBERTO, 

DNI 38.436.497, Legajo N°800, quien se desempeñaba como categoría 09.01.18.00-

Destajista A18 sin carga horaria.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 851/21                                                                                      19/08/2021 

ARTICULO 1º: Actualícese, a partir del 1º de Agosto del corriente año, a los agentes 

que manipulan máquinas y vehículos viales fuera del casco Urbano, la suma percibida 

en Concepto de VIATICOS, la cual ascenderá al monto de $ 700,00 (pesos 

Setecientos) por día trabajado; liquidándose con los haberes de cada mes.-  

ARTICULO 2º: Constituirá condición obligatoria para ser beneficiarios de los viáticos 

descriptos en el Artículo 1º, haber cumplido con al menos el 90 % del Servicio 

establecido de acuerdo al régimen laboral de cada agente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Oficina de Personal, Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 852/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°18/2021 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Corralón).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 24 de Agosto de 2021 a 

las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 853/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio la Señora Borges Nazareth CUIT 27-30058842-

0 en representación de IgualAR Lezama, por un monto de Pesos SETENTA MIL 

($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 854/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Ferreyra Gustavo CUIT 20-36213536-3 

en representación de Shummy Circo, por un monto de Pesos SETENTA MIL 

($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 855/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Ruiz Batista Martin 20-35408911-5 en 

representación del Espacio de Danzas, por un monto de Pesos SETENTA MIL 

($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 856/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio a la Señora Mara Daniela Arroyo 27-23345833-9 

en representación del Taller Particular, por un monto de Pesos SETENTA MIL 

($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 857/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Arnaldo Olmos 20-11392977-5 en 

representación de la Peña la Cuarentena, por un monto de Pesos SETENTA MIL 

($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 858/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Sr. Peralta Juan Carlos CUIT 20-20961265-9  

en representación de Radio A, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 859/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Sr. Rubén Darío Moyano CUIT 20-17748194-

8 en representación de FM La Nube, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 

 



DECRETO Nº 860/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio a la Señora Sánchez Sandra Ester 27-

25520049-1 en representación de el Grupo de Danzas Tusuy, por un monto de Pesos 

SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 861/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio a la Señora Coronel María Silvia CUIT 27-

22857466-5 en representación de FRIDA, por un monto de Pesos SETENTA MIL 

($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 862/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Sr. Jorge Sebastián Bastit CUIT 20-

25679672-5 en representación de Sor2, por un monto de Pesos CUARENTA MIL 

($40.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 863/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Cano Eduardo Ariel CUIT 23-

24455601-9 en representación de DEJA VU, por un monto de Pesos CUARENTA  MIL 

($40.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 864/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Roquetta Pablo CUIT 20-26883113-5 

en representación de La Marca, por un monto de Pesos CUARENTA MIL ($40.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 865/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Bianco Federico Miguel 20-30230164-7 

en representación de Colectivo Cultural Lezama, por un monto de Pesos SETENTA 

MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 866/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio a el Centro de Jubilados de Lezama, por un 

monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000). 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 867/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Yori Marcelo 20-20950198-9 en 

representación de Lezama Emprende, por un monto de Pesos CUARENTA MIL 

($40.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 868/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio a la señora Bercetche Daiana CUIT 23-

35408939-4 en representación de DYM sublimación, por un monto de Pesos 

CUARENTA MIL ($40.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 869/21                                                                                      20/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Rocha Daniel CUIT 20-10073975-6 en 

representación de La Querencia, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 870/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase, a partir de mes de Agosto del Presente año, del CIEN POR 

CIENTO (100%) del pago de S.G.U. de la Partida 4264 y, D.C. de la cta. Nº 163 y,         

Nº 188 Nicho.-    

ARTICULO 2º: Notifíquese a Of. Ingresos Públicos y Secretaría de Desarrollo Social.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 871/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado a la Secretaria de Obras 

Publicas Sra. Flores María Concepción, destinado a la compra de pintura para 

aplicarse a la Av. Cobo en el marco del programa “FIM 2020” (Fondo de 

Infraestructura Municipal) embellecimiento de la calle Cobo.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

Ochenta mil seiscientos setenta y cinco con 78/100 ($ 80.675,78).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 872/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bosqued Raquel Mabel, DNI 16.564.905 

destinado al pago de la medicación para efectivizar su tratamiento médico.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno Y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 873/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Piperno Pablo CUIT 20-25679535-4 en 

representación Pipertours, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 874/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Mognone Ana Laura CUIT 27-

28445411-7 en representación Tierra Adentro Viajes y Turismo, por un monto de 

Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 875/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Mestre Javier CUIT 20-28229966-7 en 

representación Moto Trails Park, por un monto de Pesos VEINTE MIL ($20.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 



DECRETO Nº 876/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Rufranco Luis Roberto CUIT 20-

35820967-0 en representación La Amistad, por un monto de Pesos CUARENTA MIL 

($40.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 877/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Gastón del Campo CUIT 30-71105891-

1 en representación Doña Beba, por un monto de Pesos CUARENTA MIL ($40.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 878/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Cod Germán CUIT 27-27626424-4 en 

representación El Faro, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 879/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Muscarello Marcelo CUIT 2017076896-

6 en representación de La Isabel Suite, por un monto de Pesos SETENTA MIL 

($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 



ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 880/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Hatrick Luis Alberto CUIT 20-

10663564-2 en representación de Los Ciruelos, por un monto de Pesos SETENTA MIL 

($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 881/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Villalón Francisco María 30-71213078-

0 en representación de La Segunda, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 882/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Cerra Pablo 2-200666411-1 en 

representación de La Segunda, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 883/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Marruedo José 20-16011217-5 en 

representación de Hotel Malena, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 884/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio al Señor Jorajuria Guillermo 20-27882505-2 en 

representación de El Portugues, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 885/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio a la Sra. Erramuspe Marisa 27-21969410-0 en 

representación de Santa Rita, por un monto de Pesos SETENTA MIL ($70.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 886/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese el subsidio a la Sra. Scagliusi María Eugenia  23-31270812-

4 en representación de Laguna La Salada, por un monto de Pesos CUARENTA MIL 

($40.000), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Turismo.- 



ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 887/21                                                                                      23/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase al Club Atlético Manuel J. Cobo el cien por ciento (100%) del 

pago de la Tasa de Seguridad e Higiene correspondiente a las actividades del Club 

(salón Fiestas, rubro principal: 3-1-RUBRO 3  y Bar, rubro principal: 4-1-RUBRO 4 y 

Tasa Municipal de Servicios Generales Urbanos, a partir del día 1° de Enero de 2021 y 

hasta al día 31 de Diciembre de 2021, detalle al pie.- 

N°16862-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.91 P.2A SP.0 

N°25770-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.91 P.3 SP.0 

N°33605-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.2 M.96 P.0 SP.0 

N°1867-ID   Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.128 P.15 SP.0 

N°28235-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.84 P.1 SP.0 

N°16864-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.92 P.3 SP.0 

N°16863-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.92 P.1 SP.0 

N°1866-ID   Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.128 P.15 SP.0 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Obras y 

Servicio.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 888/21                                                                                      25/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Barreña Ezequiel 

Alejandro, DNI 33.324.079, con domicilio en calle Sarmiento Nº 162 de la ciudad y 

partido de Castelli, Provincia de Buenos Aires, el Contrato tiene por objeto la 

construcción de 10 viviendas para policías, etapa 2 en la ciudad de Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de PESOS UN 

MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL VEINTISIETE CON 99/100 ($ 

1.696.027,99).- 

ARTICULO 3°: El plazo máximo de ejecución será de CUARENTA Y CINCO (45) 

DIAS a partir de la fecha en que se suscriba el ACTA DE INICIO DE OBRA, EL 

CONTRATISTA se obliga a cumplir con el presupuesto propuesto por LA 

MUNICIPALIDAD, sin interrupciones y hasta la entrega de la obra completamente 

terminada dentro del plazo previsto en la presente cláusula.- 



ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaría de Obras y Servicios y 

Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 889/21                                                                                      25/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago del Impuesto 

automotor, Dominio GEV070, del contribuyente Bellísimo Víctor Miguel, DNI 

93.255.555.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 890/21                                                                                      26/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Aubert Juan Manuel DNI 

36.238.351, con domicilio en calle 5 bis entre 80 y 81 N°2432, Partido de La Plata, 

como Médico de Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Agosto de 2021 y el 30 de Septiembre de 

2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos DIECISIETE MIL ($17.000), sábados, domingos y feriados Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 891/21                                                                                      26/08/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia sin goce de sueldo desde el 23 de Agosto de 2021 

al 23 de Septiembre de 2021, al agente Benítez Karina Elizabeth, DNI 22.744.027, 

Legajo Nº 514.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda 



ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 892/21                                                                                      26/08/2021 

ARTICULO 1º: Dispóngase el Alta del siguiente Agente Municipal:  

Dentro de la jurisdicción 1110124000 Secretaria de Obras y Servicios: 

Legajo 796, Giménez Facundo Miqueas, DNI 32.839.172, en la categoría 

09.01.18.00-Destajista “A18” sin carga horaria, categoría que reviste un básico actual 

de $24.328,55 en planta temporaria, desde el 01/07/2021 hasta el 31/12/2021; 

Legajo 797, Vicente Mateo, DNI 43.591.972, en la categoría 09.01.18.00-

Destajista “A18” sin carga horaria, categoría que reviste un básico actual de 

$24.328,55 en planta temporaria, desde el 01/07/2021 hasta el 31/12/2021; 

Legajo 798, Morot Enzo Jesús, DNI 43.632.077, en la categoría 09.01.18.00-

Destajista “A18” sin carga horaria, categoría que reviste un básico actual de 

$24.328,55 en planta temporaria, desde el 01/07/2021 hasta el 31/12/2021; 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 893/21                                                                                      26/08/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese becas universitarias y/o terciarias para estudiantes que 

cursan sus estudios en nuestra ciudad y en otras, por un monto de Pesos DOS MIL 

SEISCIENTOS ($2.600), correspondiente al mes de Septiembre del corriente año y 

cuya nomina se detalla a continuación: 

Apellido y Nombre DNI 

Ardu Gustavo 38.852.156 

Atela Melina 44.169.780 

Bertoglio Ana Wanda 37.369.655 

Bordazar Santiago 44.169.761 

Bottoni Dafne 41.099.759 

Brivio Misael 43.591.970 

Castells María Miqueas 40.079.135 

Cepeda Maite 38.436.438 

De Nigris Gastón 42.343.241 



Diaz Martina 44.322.943 

Ferreyra Mariana 38.852.189 

Forte Justine Ailen 42.538.864 

Lazarte Alfonsina 43.907.504 

Luciano Delfina Soledad 41.097.167 

Márquez Eugenia 42.456.932 

Dabadie Guillermina 41.458.402 

Martínez Peralta Melina 44.045.753 

Martínez Selena 42.538.812 

Molina Alejandra 40.254.836 

Morales Gabino 42.538.859 

Muller Bethania Micaela 43.511.954 

Otero Holestein Brenda 40.079.172 

Pallet Felicitas  43.907.506 

Peralta Ailen  40.079.150 

Razquin Brisa Magali 41.311.392 

Rebora Kevin 42.343.232 

Rey Agustín 44.620.756 

Ruiz Tomas 42.538.816 

San Martin Morena 44.169.762 

Sosa Ernestina 41.099.781 

Toledo Magali 44.169.773 

Vargas Lucila 42.538.820 

Zunino María Emilia 42.538.865 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 894/21                                                                                      27/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Otórguese un aumento del 10 % a los agentes municipales, el cual se 

abonará con los haberes del mes de Agosto del corriente año, correspondiendo 

entonces el siguiente Escalafón: 



Jurisdicción: 1110100000 - Departamento Ejecutivo 

  1 - Personal Superior 

    

  

1 - Categoría 20 

  

  

1 - Intendente 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 285.200,12 

  

2 - Intendente Interino 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 285.200,12 

  

2 - Categoría 19 

  

  

1 - Secretario 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 114.080,05 

  

2 - Contador 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 114.080,05 

  

3 - Juez de Faltas 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 114.080,05 

  

4 - Sub Secretario 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 99.820,05 

  

4 - Categoría 17 

  

  

2 - Director Hospital 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 85.560,04 

  

4 - Secretario de Salud 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 114.080,05 

  

6 - Director Asociado 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 85.560,04 

  

5 - Categoría 16 

  

  

1 - Director A Político 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 85.560,04 

2 - Personal Jerárquico 

    

  

1 - Categoría 17 

  

  

1 - Director General 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 68.448,03 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 68.448,03 

  

2 - Director de Atención Primaria de la Salud 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 68.448,03 

  

3 - Tesorero interino 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 71.300,03 

  

4 - Jefe de Compras Interino 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 51.336,02 

  

5 - Responsable de Area 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 62.744,00 

  

6 - Subresponsable de Area 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 59.892,00 

  

2 - Categoría 16 

  

  

1 - Director 

A 

   



  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 57.040,04 

  

2 - Director 

B 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 54.188,02 

  

3 - Tesorero 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 85.560,04 

  

4 - Subcontador 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 57.040,04 

  

3 - Categoría 15 

  

  

1 - Subdirector A 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 51.336,04 

  

2 - Subdirector B 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 48.484,03 

  

4 - Categoría 14 

  

  

1 - Jefe de departamento 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.115,29 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 40.986,25 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.131,75 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.857,06 

3 - Profesional 

    

  

2 - Categoría 15 

  

  

1 - Profesional I 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 48.740,81 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.555,61 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.648,21 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Profesional IV 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.952,52 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 30.146,29 

  

8 - Categoría 9 

  

  

1 - Profesional V 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.834,58 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.731,17 

  

9 - Guardavidas 

  

  

1 - Guardavidas 

  

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 45.800,00 

4 - Técnico 

     

  

4 - Categoría 13 

  

  

1 - Tecnico ECG 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.270,44 

  

5 - Categoría 12 

  

  

1 - Técnico I 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 43.579,44 



  

3 - Técnico I - Administrativa 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.708,37 

  

4 - Técnico I - Farmacia 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.708,37 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.390,67 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 43.579,44 

  

6 - Categoría 11 

  

  

1 - Técnico 

II 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 30.146,26 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.042,39 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Técnico 

III 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.243,61 

  

2 - Técnico III - Economato 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.453,41 

  

4 - Técnico III - Auxiliar Enfermería 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.243,62 

  

8 - Categoría 9 

  

  

2 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.513,52 

  

3 - Técnico IV - Auxiliar Enfermería 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.513,52 

  

4 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.513,52 

  

9 - Categoría 8 

  

  

2 - Técnico V - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.772,70 

  

3 - Técnico V - Podólogo 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.033,13 

  

11 - Categoría 6 

  

  

4 - Técnico VII - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

  

5 - Técnico VII - Auxiliar Enfermería 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.392,87 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.520,01 

  

7 - Técnico VII - 

Laboratorio 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.520,01 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.392,87 



5 - Administrativo 

    

  

2 - Categoría 11 

  

  

1 - Administrativo I 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 36.392,03 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 30.146,26 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.042,40 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.952,55 

  

7 - Categoría 6 

  

  

1 - Administrativo IV 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.033,13 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.772,70 

  

10 - Categoría 3 

  

  

1 - Administrativo V 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.492,41 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.031,22 

  

2 - Administrativo V - Asistente 

Terapista 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.492,41 

  

11 - Categoría 2 

  

  

1 - Administrativo II 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.693,06 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 36.154,40 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.834,61 

  

12 - Categoría 1 

  

  

1 - Administrativo Ingresante 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.520,01 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.392,87 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

6 - Obrero 

     

  

1 - Categoria 12 

  

  

1 - Obrero V 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.197,52 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.368,65 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.042,40 

  

2 - Obrero V - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.042,40 

  

3 - Categoria 10 

  

  

1 - Obrero 

VI 

   

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.453,41 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.243,62 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.834,58 

  

5 - Categoria 8 

  



  

1 - Obrero VIII 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.772,70 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.976,73 

  

2 - Obrero VIII - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.772,70 

  

9 - Categoria 4 

  

  

1 - Obrero 

IX 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.492,41 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.031,22 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.776,54 

  

2 - Obrero IX - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.031,22 

  

11 - Categoria 2 

  

  

1 - Obrero X 

   

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.520,01 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.392,87 

  

12 - Categoria 1 

  

  

1 - Chofer Automotores 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.392,87 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

7 - Servicios 

     

  

6 - Categoría 7 

  

  

2 - Servicios IV - Servicios Generales 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 30.495,83 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 41.840,28 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.283,76 

  

8 - Categoría 5 

  

  

2 - Servicios VI - Auxiliar Farmacia 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.011,73 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.513,52 

  

3 - Servicios VI - Cocinera 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.513,52 

  

9 - Categoría 4 

  

  

3 - Servicios VII - Cocinera 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.772,70 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.370,00 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.810,62 

  

10 - Categoría 3 

  

  

2 - Servicios VIII - Asistente Geriátrico 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.776,69 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.031,22 



  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.492,41 

  

3 - Servicios VIII - Mucama 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.776,69 

  

11 - Categoría 2 

  

  

1 - Servicios IX 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.392,87 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

  

2 - Servicios IX - Lavadero 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

  

3 - Servicios IX - Mucama 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.520,01 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.392,87 

  

8 - Servicios IX - 

Enfermero 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.802,53 

  

12 - Categoría 1 

  

  

1 - Jornalizado A 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.392,87 

  

2 - Jornalizado B 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.520,01 

  

3 - Jornalizado C 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.523,46 

8 - Carrera Médica Hospitalaria 

   

  

3 - Categoría 14 

  

  

1 - Médico A 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 53.071,91 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.803,93 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.535,95 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,10 

 

  

2 - Médico B 

   

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.122,80 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 50.245,59 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.684,20 

  

3 - Médico C 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 47.733,31 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.866,66 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.799,99 

  

4 - Categoría 13 

  

  

1 - Bas. Médico Agregado- Enfermero profesional 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.453,50 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 11.226,75 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.680,25 



  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.907,00 

  

4 - Bas. Medico Agregado- Medico 

 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 11.226,75 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.453,50 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.680,25 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.907,00 

  

44 HORAS SEMANALES -           S.B.: 41.164,75 

  

5 - Bas. Médico Agregado - Odontología 

 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.453,50 

  

6 - Bas. Médico Agregado - Lic. Sevicio Social 

  

44 HORAS SEMANALES -           S.B.: 41.164,75 

  

5 - Categoría 12 

  

  

1 - Bas. Médico Asistente- Enfermero profesional 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.796,04 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.394,72 

  

2 - Bas. Médico Asistente- Médico 

 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 21.197,36 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.394,72 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 10.598,68 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.796,04 

  

4 - Bas. Médico Asistente- Odontología 

 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 21.197,36 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.394,72 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.796,04 

  

5 - Bas. Médico Asistente-  Médico Ecógrafo 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.796,04 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 10.598,68 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 21.197,36 

  

6 - Bas. Médico Asistente- Lic. Servicio Social 

  

44 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.861,83 

  

6 - Categoría 11 

  

  

2 - Guardia reemplazo 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,00 

 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Médico de guardia 

  

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 1.541,54 

9 - 

Destajista 

     

  

1 - Categoria A 

  

  

1 - DESTAJISTA A 1 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 16.953,29 

  

3 - DESTAJISTA A 3 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 27.038,66 



  

5 - DESTAJISTA A 5 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 13.052,12 

  

6 - DESTAJISTA A 6 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 9.873,36 

 

  

8 - DESTAJISTA A 8 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 11.863,01 

  

10 - DESTAJISTA A 10 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 14.834,14 

  

14 - DESTAJISTA A 14 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 19.573,60 

  

16 - DESTAJISTA A 16 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 18.301,83 

  

17 - DESTAJISTA A 17 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 23.359,00 

  

18 - DESTAJISTA A18 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 26.761,41 

  

21 - DESTAJISTA A 21 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 32.400,47 

  

2 - Categoria B 

  

  

1 - DESTAJISTA 4 HORAS 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1.649,89 

 

  

8 - DEST. 20 HS. 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 8.897,15 

 Jurisdicción: 1110200000 - H.C.D. 

   1 - Actividad H.C.D 

    

  

1 - Categoría 1 

  

  

1 - Concejal 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 62.744,01 

  

2 - Categoría 2 

  

  

2 - Secretarío 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 62.744,01 

  

3 - Categoría 3 

  

  

6 - Administrativo I 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.952,55 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 30.146,26 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 36.392,00 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Of de Personal, Contaduría, 

Tesorería e, IPS.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



 

DECRETO Nº 895/21                                                                                      27/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Astrid Ludmila Paez, DNI 

31.938.285, con domicilio en calle Roque Sáenz Peña S/N°, de la Ciudad de Castelli, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Corazón en sede de la Dirección de 

Cultura, por el plazo comprendido entre el 1° de Agosto de 2021 y el 30 de Septiembre 

de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos VEINTE 

MIL ($20.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos DIEZ MIL ($10.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 896/21                                                                                      27/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de Derechos de 

Cementerio, según corresponda, a los contribuyentes que se detallan a continuación: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº 

EXENCION   

OBSERVACIONES 

URBANO CEMENTERIO 
IMP. 

AUTOMOTOR 

Menconi Norma Mirta 5.002.274 
 

CTA.1236   

 
Marrero María Carmen 3.620.975   CTA.1273   

 
Bianco Rosa 5.214.587   CTA.644   

 
Zarantonello Carlos Cesar 8.108.043   CTA.482   

 ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 897/21                                                                                      27/08/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°19/2021 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Caminos).- 



ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 02 de Septiembre de 

2021 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 898/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro VENTA DE PRODUCTOS 

CONGELADOS, identificado según cuenta N°360, los años 2020 – 2021 de la 

contribuyente Sandra Fabiana de la Canal, DNI 17.076.576.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 899/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro VENTA DE PRODUCTOS DE 

INDUMENTARIA, los meses Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto 

de 2021 del contribuyente Codd José Germán, DNI 30.634.839.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 900/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE DESPENSA, los 

meses de Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 2020 y Enero 2021 del 

contribuyente Peñalva Rosalinda, DNI 14.137.308.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 



ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 901/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro EXPENDIO DE BEBIDAS EN 

BARES, el año 2021 de la  contribuyente Wassinger María Margarita, DNI 

23.708.514.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 902/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE ACTIVIDADES 

DE DEPORTE el año 2021 del  contribuyente Aenlle Martin, DNI 27.626.421.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 903/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE HOTELERIA Y 

ALOJAMIENTO el año 2021 del  contribuyente Marruedo José Luis, DNI 16.011.217.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

 



DECRETO Nº 904/21                                                                                      30/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Artículo 1º del Decreto 870/2018, quedando redactado 

de la siguiente manera: “DESIGNESE  Agente Administrativo Notificador de la 

Municipalidad de Lezama, a la agente Marisa Edith Guevara, Leg. 121, D.N.I. 17.375., 

ADMINISTRATIVA IV– 35 hs. semanales- 05.07.01.35, incluyendo, dentro de sus 

tareas, al Servicio de promoción y protección de los derechos del niño y adolescente.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal, Asesoría 

Legal, O.M.I.C. Juzgado de Faltas Municipal, Servicio de promoción y protección de 

los derechos del niño y adolescente y, Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 905/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE SALON DE 

FIESTAS el año 2021 del  contribuyente Ledergerber Celia Paula, DNI 56.638.826.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 906/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE VENTA DE 

INDUMENTARIA el año 2021 del  contribuyente Soto Ana Lía, DNI 11.818.844.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 907/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE VENTA DE 



CARNADA (Pesca) el año 2021 del  contribuyente Díaz Hugo Faustino, DNI 

10.663.570.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 908/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE EXPENDIO DE 

BEBIDAS, el año 2021 del  contribuyente Cowes Max Denis, DNI 34.958.468.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 909/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE EXPENDIO DE 

BEBIDAS EN BARES, el año 2021 del  contribuyente Lombardo Matías, DNI 

34.958.4694.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Arc 

 

DECRETO Nº 910/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE 

COMPUTACION, el año 2021 del  contribuyente Rodríguez Ulises Eduardo, DNI 

11.818.832.- 

.ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 



ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 911/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE GASTRONOMIA 

(Parrilla La Juana), el año 2021 de la contribuyente Cejas Daniela Elizabeth, DNI 

25.041.766.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 912/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE GASTRONOMIA 

(Pizzeria La Juana), el año 2021 de la contribuyente Cejas Daniela Elizabeth, DNI 

25.041.766.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 913/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE VENTA DE 

INDUMENTARIA, el año 2021 de la contribuyente Bertoglio Cora, DNI 14.484.636.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 914/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO TURISTICOS, el 

año 2021 de la contribuyente Mognone Ana Laura, DNI 28.445.411.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º:  Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 915/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro TALLER DE DULCES Y 

TALLER DE HUERTA ORGANICA, el año 2021 de la contribuyente APAPEL, CUIM 

79-00005888-8.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º:  Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 916/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al APAPEL destinado a solventar los gastos que 

origina el Taller Cultural, que funciona en dicha Institución, correspondiente al mes de 

Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda. 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 917/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 21 de 

Julio de 2021, las partes acuerdan incorporar  una nueva prestación de servicio como 

Acompañante Terapéutico en el Área de Desarrollo Social los meses de Julio, Agosto, 

Septiembre de 2021, convalidado en todas sus partes por Decreto Municipal Nº 



740/2021 de fecha 19 de Julio de 2021, desde el 1° de Julio y el 30 de Septiembre de 

2021 la suma de PESOS DIESCISIETE MIL TRESCIENTOS ($17.300) por mes, 

quedando vigente las restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 918/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Gladys Felicetti, D.N.I 

16.190.125, con domicilio en calle Rodolfo Escala N°560, Partido de Lezama, como 

Profesora del Taller de Teatro, por el plazo comprendido entre el 1° de Agosto de 2021 

y el 30 de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOCE 

MIL ($12.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 919/21                                                                                      30/08/2021 

ARTICULO 1º: Desígnese, para dar cumplimiento  a lo resuelto por el Juez Federal a 

cargo del Juzgado Federal N°1 de la Ciudad de La Plata con competencia electoral, 

Alejo Ramos Padilla, a los siguientes Agentes, dependendientes de la Sub Secretaría 

de Seguridad de la Municipalidad de Lezama: 

Malvina Márquez,               DNI 29.191.166 

Daiana Bercetche,              DNI 35.408.939 

Noel Ismael Javier Iriarte,   DNI 40.233.735 

Yago Jordán Quiroga,         DNI 30.634.834   

 ARTICULO 2º:  Notifíquese a la Sub Secretaría Legal Técnica y Defensa al 

Consumidor de la Municipalidad, Sub Secretaría de Seguridad de la Municipalidad, 

Ministra de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Sra. Teresa García y, al Juez 

Federal a cargo del Juzgado Federal N°1 de la ciudad de La Plata, con competencia 

electoral Alejo Ramos Padilla.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 



ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 920/21                                                                                      31/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 972/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Inspectoría Municipal y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 921/21                                                                                      31/08/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado al Director de Deportes y 

Juventud, Prof. Juan Pablo Hatrick, destinado a cubrir gastos de la clínica deportiva de 

Voley a realizarse en el Polideportivo Municipal.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

QUINCE MIL ($15.000.-) siendo el responsable de dicho gasto el Director de Deportes 

y Juventud, Sr. Hatrick Juan Pablo.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 922/21                                                                                      31/08/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado al Director de Deportes y 

Juventud, Prof. Juan Pablo Hatrick, destinado a cubrir gastos de transporte por los 

Juegos Bonaerenses a realizarse en la ciudad de Dolores.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ($52.890.-) siendo el 

responsable de dicho gasto el Director de Deportes y Juventud, Sr. Hatrick Juan 

Pablo.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 

 



DECRETO Nº 923/21                                                                                      31/08/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado al Director de Cultura y 

Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco, destinado a cubrir gastos de evento 

cultural denominado “La Blues Machine” a realizarse el día 05/09/2021.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CUARENTA Y CINCO MIL ($45.000.-) siendo el responsable de dicho gasto el 

Director de Cultura y Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 924/21                                                                                      31/08/2021 

ARTICULO 1º: Rechazases la exencion por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago 

de la Tasa de Patente de Rodado, patente A134VMC, del contribuyente Oroño Braian 

Abel, DNI 36.527.311.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 925/21                                                                                      31/08/2021 

ARTICULO 1º: Deniéguese la exención de la partida inmobiliaria Nº 4267 en lo 

referente a la tasa de Servicios Generales Urbanos y, Derechos de Cementerio de la 

Cta. Nº 1151, solicitada por el Sr. Gurnari Umberto Camilo, DNI 5.210.114.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Oficina de Ingresos, Secretaría de Desarrollo Social y, 

Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto  será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-                    

 

 

Ordenanzas 

Ordenanza Nº 954                                                                                          12/08/2021 

ARTICULO 1°: Provéase al Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS) “San 

Patricio” de un equipo desfibrilador automático para casos de emergencia en el barrio.  



ARTICULO 2°: Capacítese al personal del CAPS San Patricio y comunidad en general 

para el uso y manejo del desfibrilador, como así también en Primeros Auxilios para 

casos de emergencia.  

ARTICULO 3°: Autorícese la readecuación de partidas para la compra 

correspondiente. 

ARTICULO 4°: De forma. 

 

Ordenanza Nº 963                                                                                          12/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde el 1º de 

Enero y hasta el 31 de Diciembre del Presente año, a los contribuyentes titulares de 

establecimientos comerciales no esenciales que mantuvieron cerrados sus comercios 

debido a la pandemia de Covid-19.  

ARTÍCULO 2º: Exímase del pago de las Tasas de Seguridad e Higiene desde el 1º de 

Enero y hasta el 31 de Diciembre del Presente año, de forma parcial, a los comercios 

que han sufrido alguna afectación en su actividad por las medidas adoptadas como 

consecuencia de la pandemia del Covid-19. 

ARTÍCULO 3º: Exímase del pago de las habilitaciones de establecimientos 

comerciales en el periodo 2.021. 

ARTÍCULO 4º: Establézcase como fecha límite para solicitar la eximición, total o 

parcial, el 31 de Diciembre del año corriente. 

ARTÍCULO 5º: La eximición enunciada en los artículos 1 y 2 será otorgada a solicitud 

del contribuyente interesado.  

ARTÍCULO 6º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a reglamentar los alcances del 

descuento y la afectación a través del análisis de cada caso. 

ARTÍCULO 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y la Cámara de Comercio e 

Industria.    

ARTÍCULO 8º: De forma.- 

 

Ordenanza Nº 966                                                                                          12/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Créase el Registro Municipal de Entidades de Bien Público, cuya 

organización y contralor estará a cargo de la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 2º: Considérese Entidad de Bien Público a toda institución, con o sin 

personería jurídica, cuyo objeto esencial sea el desarrollo de obras o actividades de 

interés social, cultural, benéfico y, en general, de cooperación al bienestar social de la 

comunidad en los órdenes asistencial, preventivo y promocional. 

ARTÍCULO 3º: Toda institución del Partido de Lezama, cuyos objetivos están 

encuadrados en el artículo 2°) y cumplan los requisitos que establezca la presente 



Ordenanza, podrán solicitar su inscripción en el Registro Municipal de Entidades 

de Bien Público. 

ARTÍCULO 4º: No podrán inscribirse en el Registro las instituciones que tengan 

carácter comercial aunque realicen cuales quiera de las actividades enunciadas en el 

artículo 2º). 

ARTÍCULO 5º: Las instituciones deberán justificar fehacientemente una actividad de 

por lo menos seis meses inmediata anterior a su pedido de inscripción, en el 

cumplimiento de sus finalidades de cooperación al bienestar social de la comunidad, 

como recaudo esencial para su inscripción. 

En casos excepcionales, cuando existan fundadas razones de interés público que así 

lo justifiquen, el Municipio podrá autorizar la inscripción de instituciones que no hayan 

dado cumplimiento al plazo estipulado precedentemente. 

ARTÍCULO 6º: La inscripción en el Registro será requisito indispensable para 

gestionar y recibir la ayuda municipal de cualquier naturaleza. 

ARTÍCULO 7°: La Municipalidad, a través de sus dependencias específicas, fiscalizará 

el funcionamiento de las instituciones en el Registro Municipal de Entidades 

de Bien Público a fin de verificar el debido cumplimiento de las finalidades declaradas. 

Dichas Entidades deberán presentar anualmente una Declaración Jurada en donde se 

especifiquen las acciones desarrolladas en el transcurso del año, de acuerdo con los 

objetivos enunciados en el artículo 2°) y nómina de la Comisión Directiva. 

En caso de constatarse el no cumplimiento de las mismas, podrá dejarse sin efecto la 

inscripción y en consecuencia la ayuda municipal que le hubiera sido otorgada. Las 

Entidades que no presenten la Declaración Jurada anual serán dadas de baja del 

Registro y solo podrán solicitar nueva inscripción transcurridos seis meses de la 

Resolución que dispone la medida.  

ARTÍCULO 8º: A los efectos de la inscripción, las instituciones deberán presentar ante 

las autoridades municipales, un pedido formal suscripto por sus autoridades o 

representantes legítimos, acompañando la siguiente documentación: 

a) Formulario de solicitud. 

b) Copia de estatutos debidamente aprobados. 

c) Memoria y balance del último ejercicio. 

d) El Acta de Constitución y designación de autoridades pasada a escritura 

pública o en instrumento certificado notarialmente o a través del Registro Público. 

ARTÍCULO 9º: Las autoridades municipales, por intermedio de las reparticiones 

correspondientes, constatarán la veracidad de lo expuesto en la documentación y 

realizarán el informe técnico-ambiental, pudiéndose otorgar o denegar la inscripción 

según corresponda. 



ARTÍCULO 10º: A las entidades inscriptas, el Municipio extenderá certificación, en la 

que conste el reconocimiento y el número que le ha sido asignado. 

ARTÍCULO 11º: La institución cuya inscripción fuese denegada podrá solicitar nueva 

inscripción una vez transcurridos seis meses de la Resolución que dispone la medida. 

ARTÍCULO 12º: La Municipalidad, por intermedio de la autoridad de aplicación, 

organizará el Registro a que se hace referencia en el artículo 1º), creando a tal fin un 

fichero institucional en el que constarán todos los datos relevantes de cada una de las 

instituciones y los beneficios estatales que perciben. A tales efectos, toda expedición 

sobre el particular deberá ser comunicada al órgano centralizador de la información 

para su registro. 

ARTÍCULO 13º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a designar la autoridad de 

aplicación de la presente ordenanza.  

ARTÍCULO 14º: Envíese copia a las Entidades de Bien Público del Distrito de Lezama 

e invítese a las mismas a inscribirse en el Registro creado por la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 15º: Reglaméntese. De forma. 

 

Ordenanza Nº 967                                                                                          12/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Desaféctese como Espacio Verde Libre y Público, el inmueble de 

dominio municipal identificado catastralmente como: Circunscripción IX, Sección C, 

Quinta 112, Manzana 112b, Parcela 13.- 

ARTÍCULO 2º: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º, reubíquese una 

parcela equivalente en superficie, en el inmueble de dominio municipal, identificado 

catastralmente como Circunscripción IX, Sec. A, Manzana 55, Parcela 2.-  

ARTÍCULO 3º Destínese el inmueble Municipal identificado catastralmente como: 

Circunscripción IX, Sección C, Quinta 112, Manzana 112b, Parcela 13, para la 

construcción del Centro de Primera Infancia.-. 

Artículo 4º: De forma.- 

 

Ordenanza Nº 968                                                                                          12/08/2021 

ARTÍCULO 1º:  Convalídese el convenio firmado entre el Ministerio de Infraestructura 

y Servicios Públicos y la Municipalidad de Lezama, para la concreción y ejecución de 

la “Casa de la Provincia”, con fecha 05 de Julio de 2021, que como anexo forma parte 

de la presente.- 

ARTÍCULO 2º: De forma.-  

 

Ordenanza Nº 969                                                                                          12/08/2021 

ARTÍCULO Nº 1: Declárese de Interés Municipal la Conferencia “Silencio en la Sala, 



un Mudo va a hablar” Organizada por la Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales de la Municipalidad de Lezama que se llevará a cabo el día Viernes 13 

de Agosto del 2021 en las Instalaciones del Complejo Cultural General San Martín de 

Lezama.  

ARTICULO Nº 2: Declárese “Visitante Destacado del Partido de Lezama” al 

Periodista, Escritor e Influencer, oriundo de la Localidad de Dolores, Gonzalo Giles. 

ARTÍCULO Nº 3: Dispóngase la Entrega de un Diploma y copia de la Presente 

Ordenanza al jóven Gonzalo Giles. 

ARTÍCULO Nº 4: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a la Dirección de Cultura y 

Relaciones Institucionales de la Municipalidad de Lezama. 

ARTÍCULO Nº 5: Los Gastos que demande la implementación de la Presente 

Ordenanza impútense a la Partida Presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO Nº 6: De forma. 

 

Ordenanza Nº 970                                                                                          12/08/2021 

ARTÍCULO 1°: Autorícese el corte de tránsito vehicular de la Av. Cobo entre las calles 

Sgto. Cabral e Yrigoyen en el horario comprendido entre las 14:00 hs y las 19 hs del 

día domingo 15 de agosto del Presente año 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

Ordenanza Nº 971                                                                                          12/08/2021 

ARTÍCULO Nº 1: Declárese de Interés Municipal el Torneo 30º Aniversario 

Organizado por “Lo de Aníbal Pádel” que se llevara a cabo entre los fines de semana 

del 21 y 22 y 28 y 29 de Agosto del 2021 en las Instalaciones ubicadas en la Calle 

Presidente Perón, entre Avenida Manuel José Cobo y Calle Libertad. 

ARTÍCULO Nº 2: Encomiéndese a la Dirección de Deportes  de la Municipalidad de 

Lezama su colaboración con la Organización del Torneo. 

ARTÍCULO Nº 3: Dispóngase la Entrega de un Diploma y Copia de la Presente 

Ordenanza al Propietario de “Lo de Aníbal Pádel” Señor Martín Aenlle. 

ARTÍCULO Nº 4: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a la Dirección de Deportes  

de la Municipalidad de Lezama. 

ARTÍCULO Nº 5: Los Gastos que demande la implementación de la Presente 

Ordenanza impútense a la Partida Presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO Nº 6: De Forma. 

 

 



Ordenanza Nº 972                                                                                          27/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Autorícese el corte de tránsito vehicular de la calle Hernández y, 

Boulevard Libres del Sur en sentido Oeste-Este, entre calles Hipólito Yrigoyen y 

Valentín Entessano, en el horario comprendido entre las 10:00 hs y las 18:00 hs del 

día Domingo 105 de Septiembre del Presente año. 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

 

Resoluciones  

 

Resolución  Nº 243                                                                                         12/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo 

disponga el traslado para que los estudiantes de la carrera Tecnicatura Superior en 

Enfermería del Instituto Superior de Formación Docente y técnica Nº215 puedan 

trasladarse a realizar las practicas profesionalizantes.   

ARTÍCULO 2º: Remítase copia de la presente al Centro de Estudiantes del Instituto 

Superior de Formación Docente y Técnica Nº215.  

ARTÍCULO 3º: De forma.   

 

Resolución  Nº 245                                                                                         12/08/2021 

ARTÍCULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante expresa su acompañamiento al 

proyecto de creación de un Centro Educativo para la Producción Total  (C.E.P.T) en el 

partido de Lezama. 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a la Directora General de Cultura y Educación Lic. 

Agustina Vila a través de la Jefatura Distrital de Educación y al Consejo Administrativo 

Provisorio Pro C.E.P.T del partido de Lezama.      

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


